
Núm. 282. Jueves 8 de Junio de 1882. 1

DE lA PBOVroCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, ESCEPTO LOS SIGUIENTES A FESTIVOS.

PARTEJFIGIAL.

Gaceta del 6 de Mayo de 1882.

PWIDOCU DEL CONSEJO DE SLTOOS.

SS. MM. el Rey D. Alfonso 
y la Reina Doña María Cristina 
(q. D. g.), continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor
tante salud.

Do igual beneficio disfru
tan S. A. R. la Serenísima 
Señora Princesa de Astúrias, y 
SS. AA. UR. las Infantas 
Doña María Isabel, Doña Ma
ría .de la Paz y Doña María 
Eulalia.

SS. AA. los Serinos. Señores 
Duques de Montpensier salieron 
ayer, á las cinco de la tarde, en 
dirección á Francia.

REGLAMENTO ORGÁNICO
DE LA 

ADMINISTRACION ECONÓMICA PROVINCIAL
REFORMADO CON ARREGLO A LAS 

DISPOSICIONES DE LA LEY DE 9 DE 
DICIEMBRE DE 1881.

f Conclusion.}

31. Registros generales de cré
ditos y débitos por resultas de ejer 
cicios cerrados.

32. Registro de mandamientos 
de apremio por los derechos de la 
Hacienda y del Tesoro que liqui
dan las Intervenciones.

La Administración de Aduanas, 
la Contaduría de la Casa de Mone
da de Madrid, la Intervención de 
las minas del Estado en Almadén, 

la Fábrica de Timbre del Estado 
y las de Tabacos, la de sal de To
rrevieja y las Administraciones su
balternas llevarán los libros deter
minados en los artículos 212 al 259 
de la Instrucción de Contabilidad 
de 28 de Junio de 1879, á cuyas 
prescripciones se atemperarán, así 
corno los anteriormente enumera
dos. Tambien llevarán los registros 
de débitos por resultas de ejercicios 
cerrados y lo de mandamientos de 
apremio las dependencias en que 
fuere necesario.

Art. 129. Además de los libros 
determinados en el artículo ante
rior, se llevarán todos los auxilia
res queso consideren indispensables 
para los casos imprevistos que pue
dan ocurrir, y los que en uso de 
sus atribuciones disponga la Inter
vención general de la Administra
ción del Estado.

Art. 130. La Intervención ge
neral de la Administración del Es
tado surtirá á todas las dependen
cias de la Hacienda pública en las 
provincias de ejemplares impresos 
para la redacción de las cuentas 
que por su conducto deban rendir 
aquellas al Tribunal de las del 
Reino, y de los cargaremes, libra
mientos, cartas de pago, guías y 
demás documentos que deban unir
se á las cuentas en la forma que se 
halla establecida.

Art. 131. Corresponde á la In
tervención general de la Adminis
tración del Estado determinar los 
libros de cuenta y razón que deban 
llevar todas las dependencias de 
la Administración económica pro
vincial.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS.

Art. 132. Las cuentas pendien
tes de rendición por las Adminis
traciones económicas se redactaran 
por las Intervenciones de las pro 
vincias y se autorizarán por los 
Delegados é Interventores, que- 
dando'responsables los funcionarios 
á quienes correspondiera autori
zarías.

Art. 133. Los pliegos de repa
ros que ocurran, tanto al Tribunal 
de Cuentas del Reino como á la In
tervención general de la Adminis
tración del Estado en el exámen de 
las que se hayan rendido ó deban 
rendirse hasta el fin de Diciembre 
de este año por las dependencias 
suprimidas por órden del Gobierno 
provisional de 30 de Junio de 1869 
y por la ley del 9 del citado Di
ciembre, serán solventados por las 
Intervenciones de Hacienda de las 
provincias.

Art. 134. El Ministro de Ha
cienda dispondrá lo conveniente 
para que las respectivas Direccio
nes generales dicten las resolucio
nes que puedan facilitar la exacta 
observancia del presente Regla
mento.

Madrid 31 de Diciembre de 1881. 
—El Ministro de Hacienda, Juan 
Francisco Camacho.

NuM. 2254.

G0Bi8RN0 CIVIL DE LA PROVINCIA.

SECCION DE FOMENTO.

Pesas y medidas.

El limo. Sr. Presidente de la Co
misión permanente de pesas y me
didas en 2 del actual me dice lo que 
sigue;

«Impresas las facturas que se di
rigieron á V. S. con las colecciones 
de pesas y medidas en 4.® de Di
ciembre del año próximo pasado 
ánles que se publicasen las últimas 
disposiciones sobre el cumplimiento 
del sistema métrico, y con el fin de 
desvanecer toda duda que pudiera 
surgir sobre este punto con la mera 
lectura de la advertencia segunda, 
que se consigna ai pié de dichas fac
turas, conviene aclarar el sentido 
de dicha advertencia para que no 
quede duda alguna sobre el inme
diato cumplimiento y observancia 

del expresado sistema métrico deci
mal.

En este supuesto, dicha adver
tencia debe limitarse ó entender
se de esta forma; 2? Estos marcos 
han de ser siempre los que sirvan 
á los municipios para esclarecer 
cualquiera duda ó resolver lascues- 
tiones que se susciten entre sus ad
ministrados.»

Lo que he dispuesto insertar en 
este periódico oficial para conoci
miento del público.

Valladolid 6 de Junio de 4882. 
—El Gobernador, Andres Gazquez 
y Doral.

DIPUTACION PROVINCIAL
DE

VALLIDOOD.

Sesión del 17 de Abril de 1882.

Presidencia del señor Lopez 
San Martin.

Señores: Presidente. Lopez San 
Martin: Vicepresidente, Giraldo: 
Secretarios, Moras.—Ahumada.— 
Velarde.—Calvo Laguna.—Bayon. 
—Sánchez.—Leon Martin.-Ayala. 
—Montiel .—Nava.—Alonso Pes
quera.—Diez Bueno.—García Cres
po.—Velasco Neira.—Mantilla.— 
Lajo.—Montalvo.

Abierta á las nueve de la noche 
y leída el acta de la anterior, fué 
aprobada.

Acto continuo se dió lectura á la 
siguiente proposición:

A la Diputación provincial.

Por los artículos 186 y 192 y 
otros del Reglamento del Hospicio 
provincial se ordenan las atribu
ciones del vocal visitador. Con
feridas á las Diputaciones Ias 
atribuciones de las Juntas de Be
neficencia, es útil y necesario el 
que para cada establecimiento de

MCD 2022-L5



3
Beneficencia provincial haya un Di
putado visitador, al q^ue acudan los 
empleados para consultar .cualquier 
asunto urgente; y por este motivo 
el que suscribe formula la si
guiente

Proposiczon.

La Diputación, nombrará un 
Diputado con las atribuciones que 
al Vocal-visitador concede el Re
glamento del Hospicio y otros 
establecimientos de Beneficencia, 
cumpla gratuitamente con los de
beres de esta Comisión.

Valladolid 17 de Abril de 1882. 
—El Diputado provincial, Eusebio 
Alonso Pesquera.

El Sr. Alonso Pesquera, hizo uso 
de la palabra,para recomendaría, y 
dijo que como hablan oido los se
ñores Diputados, en el Reglamento 
del Hospicio hay los artículos 186 
192 y otros que tratan de las atri
buciones del Vocal-visitador de la 
Junta de Beneficencia, en los que 
se reseñan las atribuciones del 
referido Vocal.

Que hoy conferidos, á las Dipu
taciones lasprerogativas de aquellas 
antiguas Juntas creia útil y hasta 
de necesidad, queparacada uno de 
los Establecimientos de Beneficen
cia provincial se nombrará un 
Sr. Diputado como visitador, al 
que ¡mdrian los empleados de los 
establecimientos consultar en los 
negocios urgentes Que estimándo
lo así. pedia fuera tomada en con
sideración.

Tomada que fué, volvió á hacer 
uso de la palabra para apoyaría, 
y dijo, que hechás las anteriores 
indicacionés, sólo le restaba aña
dir, para inclinar el ánimo de los 
señores Diputados á hacerla suya; 
que nombrado el Vocal visitador, 
proceda á cumplir este encargo, 
ala manera que se determina en 
el Reglamento del Hospicio á que 
se ha referido.

Él Sr. Bayoh, hace ver que el 
servicio que se recomienda por el 
Sr. Alonso Pesquera se lleva á 
cabo por la Comisión provincial 
que hasta hace poco giraba una 
visita ¿nensual á los establecimien 

■ tos de Éeneficencia; habiendo de
terminado que esta visita llegue a 
ser semanal, á cuyo efecto celebra 
entrevistas con los Administrado
res para enterarse del estado en 
que se halla cada establecimiento 
pero que esta manifestación no 
la hace para oponerse al pensa
miento del Sr. Pesquera, ni á que 
se apruebe la proposición.

Rectificó el Sr. Pesquera, en el 
sentido de que siendo el nombra
miento de Visitador una prescrip
ción reglamentaria debia llevarse 
á efecto.

El Sr. Presidente, para aclarar 
este punto, dijo que la Diputación 
habia nombrado una Comisión de 
Beneficencia con atribuciones bas

tantes para visitar los estableci
mientos y proponer sus reformas.

Y hechas algunas rectificaciones, 
se puso á votación y ¡a proposición 
fué desechada por mayoría en vo
tación ordinaria.

Acto continuo se dió lectura de 
la siguiente:

A la Diputación provincial.

El Hospicio, es el establecimien
to provincial que tanto por su obje
ta como por las enormes sumas 
que en el se invierten, merece fijar 
la. atención de la Diputación pro
vincial para procurar su perfec
cionamiento y que es susceptible 
de mas reformas. Se rige el Hos
picio provincial de Valladolid por 
su reglamento de 7 de Noviembre 
de 1862, y 20 años de experiencia 
han demostrado los defectos de que 
adolecen y esta proposición se di
rige á corregir algunos de estos 
defectos.

Los gastos que el Hospicio ha 
ocasionado á la provincia, son:

Én los años de 1878 á 1879, 
236,158 pesetas.

En 1878 á 1880, 253,059.
Én 1880 á 1881, 258,228.
En suma, se han gastado en tres 

años; 747,447 pesetas.
Por los artículos 80 y 99 del 

citado Reglamento se reconoce que 
la lactancia y crianza de los niños 
expósitos menores de siete años, 
es preferible fuera del estableci
miento. Este principio, es én el 
dia axiomático entre los hombres 
benéficos y de Administración. Ÿ 
contradiciendo á este principio se 
ordena al Director del estableci
miento, por los artículos 115, 116 
y 117, que en cumpliendo siete 
años los Hospicianos, se le recoja, 
y se arranque del poder de las 
familias en cuyo poder estén y le 
recluya en la casa del Hospicio, 
situada dentro de los muros de 
esta Ciudad, y que tiene mas as
pecto de cárcel que de estableci
miento benéfico, y por los citados 
artículos, se condena á los niños 
de siete á doce años, á cinco años 
de reclusión, dentro del estableci
miento y pasada de doce años esta 
edad, se les permite salir de la 
casa para aprender un oficio, pre
cisamente en esta Ciudad. Por es.- 
tas indicaciones, el Diputado que 
suscribe, formula la siguiente:

Proposición.

Los asilados en el Hospicio pro
vincial, podrán permanecer fuera 
del establecimiento aunque tengan 
mas de siete años en poder de las 
familias, con las que hayan estado 
hasta cumplir esta edad, ú otras 
de reconocida honradez, abonando 
el establecimiento la misma pen
sion ó la que en lo sucesivo acuer
de la Diputación.

Quedan derogados los artículos 
115, 116 y 117 del Reglamento, de 
7 de Noviembre de 1862.

El aprendizaje de arte, profesión 
ú oficio, podrá recibirle ^el asilado 
en el Hospicio, eso solo en esta 
Ciudad, sino tambien en cualquiera 
otro pueblo de la provincia. Para 
lo cual se modifica ó deroga el 
artículo 124 del Reglamento ya 
citado.

Valladolid 16de Abril de 1882.-- 
El Diputado provincial, Eusebio 
Alonso Pesquera.

Tomada en consideración por el 
Sr. Pesquera como autor de la 
misma, se dijo que del exámen del 
Reglamento del Hospicio provin
cial; y fijándoss especialmente en 
los artículos 115, 116 y 117, habia 
encontrado graves inconvenientes 
en que los niños criados fuera del 
Establecimiento, se devolviesen al 
mismo cumplida la edad de los 7' 
años, privándoles de las afeccio
nes de familia, y reduciéndoles 
á una reclusión larga y peposá en 
semejante edad, y que tambien 
consideraba nocivo el que cumpli
dos los 12 años, no pudieran dedi
carse á las artes y oficios fuera de 
la Capit;al, cuando podian en los 
pueblos sin perder las afecciones 
de las personas que les acogieran, 
dedicarse á útiles ocupaciones para 
su porvenir.

El Sr. Sánchez, çonfomié con el 
pensamiento de la proposición, no 
iá creia de oportunidad tod^i vez 
que nombrada Comisión para la 
reforma del Reglamento en el 
seno de la misma debería discutir 
se para traería á la Diputaemn en 
su dia.

El Sr. Pesquera, rectificó en el 
sentido de que una vez aprobada, 
sería por acuerdo de la Diputación, 
y cenforme á su criterio parte: de 
las reformas del Reglamento y un 
hecho sus buenos resultados-, po- 
niéndose en ejecución inmediatar 
mente.

El Sr. Moras, como individuo de 
la Comisión de reforma, se ofreció 
al Sr. Alonso Pesquera para em
prendería desde luego, y que por 
su parte acudiría á donde y cuan
do se le convocase; debiendo ad
vertir que la parte de la proposición 
que se refiere á la entrega de los 
ninos sería perjudicial toda vez 
que desde los 7 años no devengan 
los que de ellos se encargan retri
bución alguna, y que son mny 
pocos los que se devuelven.

El Sr. Presidente^ indicó que 
la proposición debería aceptarse 
como base para la reforma del 
Reglamento sin implicar la ejecu
ción inmediata de la misma.

El Sr. Bayon, considero aventu
rado el aceptable aun en este 
sentido y que convendría dividiría 
en tres partes para la votación.

El Sr. Sánchez, rectificó rogando 
al Sr. Alonso Pesquera, la retirase

para cuando la Comisión nombrada 
reformase el Reglamento.

El Sr. Alonso Pesquera, consi
derándola beneficiosa á los intere
ses provinciales, dijo que no po
dia retiraría.

El Sr. Velarde, como solución 
propuso se modificara suprimiendo 
el abono á los encargados de los 
niños, una vez cumplidos los 7 años 
atendido los pocos que se devuelven 
al Establecimiento, con cuya mo
dificación podría votarse.

El Sr. Giraldo, manifestó que 
habia carencia de datos para re
solver acerca de la proposición 
presentada, necesitándose al efecto 
nota circunstanciada de los niños 
que salen del establecimiento en 
lactancia, y para el cuidado de 
los que lo reclaman • hasta los 7 
años y los que cumplida esta edad 
so devuelvan al Establecimiento, 
único medio de votar con conoci
miento de causa.

No aceptándose la dilación por 
el Sr. Alonso Pesquera, y decla
rándose el punto suficientemente 
discutido se procedió á la votación 
entendiéndose que los señores que 
dijeran sí, aprobaban la proposi
ción como de ejecución inmediata 
y los que dijeran no, aplazaban el 
discutiría con las reformas del 
Reglamento luego que fueran pre
sentadas; y siendo nominal la pe
tición del Sr. Alonso Pesquera, 
dijeron nó 17, y sí 2, en la forma 
siguiente:

Señores que dijeron nó.

Giraldo.—Moras.—Ahumada.—^ 
Diez Bueno.—Montalvo.—Nava.— 
Sánchez.—Montiel.—Calvo Lagu
na.—Velarde.—Velasco Neira.— 
Lajo.— Mantilla. — Ayala. — Leon 
Martin.—Bayon,—Sr. Presidente. 
-Total 17.

Señores que dijeron si.

Alonso Pesquera.—García Cres
po.—Total 2.

Entrando en el despacho ordina
rio, y dada cuenta de las distribu
ciones de fondos para atender á 
las obligaciones deipresupuesto pro
vincial del año económico en el 
mes actual y en elde Mayopróximo 
importantes cada una 51,048 pese
tas 70 céntimos, fueron aprobadas.

Se dió cuenta deí acuerdo toma
do en 27 de Febrero último, por 
el Ayuntamiento de Simancas, 
para que se proceda á la recons
trucción del puente de aquel tér
mino sobre el Pisuerga en concepto 
de provincial; y resultando según 
el negociado que no existen ante
cedentes que acrediten la circuns
tancia de ser provincial; toda vez 
que en el acto y por el Diputado 
Sr. Ayala, se han presentado datos 
y documentos dignos de atención. 
Se acordó devolverle á dicho Ne- 

. gociado, para que con vista de los
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mismos trate de ampliarlos y emita 
nuevo informe.

Se dió cuenta de la pres.entada 
por el oficial primero de Telégrafos 
D. Juan F. Fariñas, respecto á la 
instalación en las Dependencias del 
Palacio de la Diputación de timbres 
eléctricos, importante 325 pesetas 
y se acordó aprobaría, y que dicha 
suma se libre á favor de dicho 
Sr. Fariñas con cargo al capítulo 
de imprevistos del presupuesto vi
gente.

Se dió cuenta del expediente de 
bagajes del canton de Mota del 
Marqués, por el tercer trimestre 
del actual año económico, á favor 
de P. Bernardo Calvo Asensio, 
importante 150 pesetas, y se acor
dó librar su importe á favor del 
Diputado provincial D. Eustaquio 
Calvo Laguna, representante del 
referido contratista, con cargo al 
artículo 2.°, capítulo 2,° sección 
1.® del presupuesto vigente:

Igualmente fué aprobado el del 
canton de Mojados por el tercer 
trimestre, importante 312 pesetas 
á favor de la contratista Doña 
Juana Ramiro, y se acordó su 
pago á favor de la misma, con 
cargo á los referidos capítulos y 
artículos del referido presupuesto.

Asimismo lo fué el del cantón 
de Medina del Campo, por el mismo 
trimestre á favor de D. Félix Gon
zález Oncalada, importante 424 pe
setas 56 céntimos, acordando su 
pago á favor del referido contra
tista, con cargo al capítulo 2.°, ar- 
Ículo 2 ° sección 1? del presupues
to vigente.

Se acordó asimismo aprobar la 
de los suministrados por Adminis
tración en el cantón de Becilla de 
Valderaduey, en el primer semestre 
del actual año económico, impor
tante 196 pesetas 38 céntimos, y 
se acordó abonar dicha sumará 
favor dei Alcalde de dicho Becilla, 
con cargo al anterior capítulo, ar
tículo y sección del presupuesto 
vigente.

Asimismo los del canton de Alae
jos, correspondientes al primer se
mestre, importantes 297 pesetas 55 
céntimos, libráudose á favor del 
Alcalde con cargo á los referidos 
artículos y capítulo del presu
puesto.

Igualmente los del canton de 
Rioseco, semestre primero, impor
tante 159 pesetas 37 céntimos, li
brándose á favor del Alcalde de 
dicha Capital.

En laraisma forma, fueron apro
badas las del canton de Villarde
frades, correspondientes al primer 
trimestre del corriente año econó
mico, importante 145 pesetas 50 
céntimos, acordando se libren igual
mente á favor del Alcalde de dicho 
pueblo.

Asimismo la del canton de esta 
Capital, durante el primer trimes
tre del actual año económico, im
portante 425 pesetas 50 céntimos.

acordando se librea a favor del 
Alcalde, con cargo al capítulo ar
tículo y sección reseñadas.

Se aprobó la cuenta presentada 
por Miguel Alambra d.el servicio 
de carruaje para visitar la finca de 
Aniago, la Comisión de Granja- 
modelo, importante 25 pesetas, 
75 céntimos, y se acordó librar 
dicha suma á favor del referido 
Miguel, con cargo al capítulo de 
imprevistos del presupuesto vi
gente.

Vista la certificación de arrastre 
de materiales, para el firme de la 
carretera de Valladolid á Santan
der, hechos por el contratista Don 
Celestino Nuñez, importante 300 
pesetas, fué aprobada y se acordó 
librar su importe á favor de dicho 
contratista, con cargo á la sección 
1.^, capítulo 3.° artículo 1? del 
presupuesto provincial vigente.

Igualmente fué aprobada la de 
arrastre de materiales de la carre
tera de Mojados á Puente-blanca 
por el contratista D. Ricardo Perez, 
importante 150 pesetas, y se acor
dó librar dicha suma á, su favor 
con cargo al mismo capítulo, sec
ción y artículos citados.

Asimismo lo fué la de arrastres 
en la carretera de Adanero áGijon, 
sección de Valladolid á Mojados, 
por el contratista D. Ricardo Perez, 
importante 330 pesetas, y se acordó 
librar dicha suma á favor del Ri
cardo en la forma ya expresada.

Se acordó confirmar en el cargo 
de auxiliar de la Junta de Agricul
tura, Industria y Comercio, á Dón 
Antonio Fernandez Vega, con el 
sueldo anual de 998 pesetas, que 
se el abonarán desde 1.® de Mayo 
próximo.

Se acordó librar la suma de 
375 pesetas á favor de D. Manuel 
Blanco y Cano, Secretario de la 
Comisión de Monumentos, con 
cargo al crédito autorizado en el 
artículo 3.°, capítulo 1.^ de la sec
ción 1.^ del presupuesto provincial 
del corriente año económico.

Se acordó abonar 374 pesetas 34 
céntimos, como gratificación de los 
servicios prestados en el examen 
de cuentas municipales en las ofi
cinas del Gobierno de la provincia 
y mes corriente, á los oficiales y 
auxiliares destinados al efecto, con 
arreglo á lo dispuesto por la Cor
poración en 1.® de Mayo de 1878, 
y 17 de Abril de 1880, librándose 
con cargo al capítulo de imprevis
tos del presupuesto vigente.

Se acordó autorizar al Deposita
rio de fondos provinciales, D. Ju
lián Térmens, para que perciba los 
intereses correspondientes á las 
acciones del ferro-carril de Medina 
del Campo á Zamora y de Orense 
á Vigo de la pertenencia de la Cor
poración.

Y siendo pasadas las horas de 
Reglamento y señalado para la ór- j

den del dia la discusión del dicta- ■ Eran las diez y media de la no
men de la comisión de presupues- i che,—El Presidente. Felix Lopez 
tos, el proyecto del mismo y los . San Martin.—El Vocal Secretario, 
asuntos pendientes so levantó la ’ Francisco María de las Moras.—El 
sesión. ‘Vocal Secretario, Victor Ahumada,

NuM. 2714.

MBO MUMCIPAL BEL DE LA U DII'M II

NAGIMÍENTOS registrados ea este Juzgado durante la 3.» decena 
dei mes de Mayo de 1882.
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Valladolid 1.^ de Junio de 1882.—El Juez municipal, Manuel Vi
llazán Pulgar.

JUZGADO MUHIUirAL DEL DISTRiTO DE LA AUDIENCIA.

DEFUNCIONES registradas en este Juzgado durante la 3.^ decena 
del mes de Mayo de 1882, clasificadas por sexo y estado civil de 
los fallecidos.

(1) E.a esto dia aparece la inscripción de un varan cuyo estado se 
ignora.

Valladoid 1.® de Junio de 1882.—El Juez municipal, Manuel Vi Va 
zan Pulgar.
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Num. 2743.

DELEGACION DE HACIENDA
EN LA

PROVINCIA DE VALLADOLID.

Por órden de la Dirección ge
neral de Rentas Estancadas de fecha 
46 del mes de Mayo último, ha sido 
nombrado Inspector especial de la 
Renta del Timbre del estado en 
esta provincia Don Mariano Lofore 
Nuñez que servia el mismo destino 
con la denominación de visitador 
del sello del Estado.

Lo que he dispuesto publicar en 
este Boletín o/icial á fin de que las 
autoridades de las distintasjurisdic- 
ciones, corporaciones, oficinas, fun
cionarios y particulares, no pongan 
obstáculo al referido Inspector en el 
ejercicio de sus funciones.

Valladolid o de Junio de 1882.— 
El Delegado de Hacienda, Angel
G. de la Peña.

NOM. 2711.

Ayuntamiento constitucional de 
Rueda.

Año de 1.88®.

EXTRACTO que conforme á lo 
dispuesto en el articulo 109 de 
¿a Ley Municipal vigente, for
ma la Secretaría de este Ayun
tamiento de los acuerdos toma
dos por el mismo durante el 
corriente mes de Mayo.

Dia 4.

SESION ORDINARIA.

1 .° Se desestimó la pretensión 
de D. Gregorio González de esta 
vecindad, que reclamaba de este 
Ayuntamiento el importe de varios 
meses de alquiler de una casa que 
estuvo arrendada para escuela de 
niñas.

2 .0 Se acordó proceder desde 
uego á la reparación del camino 
titulado del Reguilón, bajo la di
rección de la Comisión de policía 
rural.

3 .0 Sé dió cuenta de una ins
tancia presentada por Fernando 
Labajo, rematante del arbitrio mu
nicipal de saca y lia, quejándose 
de que Guillermo Lozoya, vecino 
de la Nava del Rey, se había ne
gado á satisfacer los derechos co
rrespondientes, por dicho arbitrio, 
á 1.016 cántaros de vino que había 
sacado de este distrito, y en su 
vista se acordó exigir por los trá
mites legales al deudor Lozoya, 
las sumas que adeuda por dicho 
concepto.

Dia 11.

SESION ORDINARIA.

1? Se dió cuenta de la subas
ta verificada para el arriendo du
rante el próximo ejercicio de los 
derechos de consumos y cereales y 
fué aprobada; adjudicándose el re
mate á Fernando Labajo, como 
mejor postor; acordándose la remi
sión del expediente á la Superio
ridad para los efectos que previe
ne la Instrucción del ramo.

2.® Terminadas las obras de 
ensanche y mejora del Cementerio 
de esta villa, se acordó proceder 
desde luego á la subasta para la 
construcción de dos puertas de 
hierro con enverjado, para las en
tradas principales y una puerta do 
madera para el Cementerio no ca
tólico; formándose al efecto los 
oportunos expedientes y pliegos de 
condiciones.

3 ° Se dió cuenta de los planos 
y condiciones facultativas forma
dos por el Señor Arquitecto pro
vincial, para la construcción de 
casas habitaciones para los Maes
tros de esta villa, y fué aprobado; 
acordándose que la Comisión de 
presupuestos forme el extraordina
rio correspondiente, proponiendo 
los recursos necesarios para llevar 
á efecto las obras.

Dia 18.

SESION ORDINARIA.

1? Se dió cuenta de haber que
dado constituida la Junta local pa
ra la extinción de la langosta, que 
se ha presentado en este distrito 
municipal. El Ayuntamiento que
dó enterado.

Dia 25.

SESION ORDINARIA.

1 .® Se aprobó la distribución 
de fondos hecha para el corriente 
mes y jfué aprobada, acordándose 
el pago de las 5,086 pesetas y 94 
céntimos que importa.

2 .® Se acordó la reparación de 
la labadera ó paso del Molino, en 
el rió Zapardiel, y asimismo el 
camino de Zofraga, para quedar 
expedito el tránsito de carros.

Rueda 31 de Mayo de 1882.— 
Pedro Cendón, Secretario.

Dada cuenta á la Corporación 
municipal en la sesión de este dia 
del anterior extracto fué aprobado.

Rueda 1.® de Junio de 1882.— 
El Alcalde, Marcelino Serrano — 
Pedro Cendón, Secretario.

NuM. 2741.

Ayuntamiento constitucional de 
Matilla de los Caños.

Autorizado este Ayuntamiento 
por el Señor Gobernador de esta 

provincia para con la cantidad de
positada en fianza por el contratis
ta verificar las obras de reparación 
en la casa consistorial de este pue- ' 
blo edificada recientemente y cu
yas obras fueron ordenadas por el 
Señor Arquitecto Provincial en 
imforme de fecha quince de Junio 
último, los individuos del espresa- 
do Ayuntamiento han acordado 
unánimes anunciar en subasta pú
blica el remate de citadas obras 
bajo el tipo de mil pesetas que se 
hallan depositadas en fianza y ba
jo las condiciones que obran en el 
expediente formado al efecto y cu
yo informe del Señor Arquitecto 
constan en el mismo, señalando 
para dicha subasta pública el do
mingo diez y ocho del corriente á 
la hora de las once en esta casa 
consistorial á la que se llaman lici
tadores los cuales para podertomar 
parte en la misma tendrán que 
acreditar su personalidad con la co
rrespondiente cédula personal y ha
ber consignado en la depositaría 
municipal cincuenta pesetas en mo
nedas de plata ú oro y no en otra 
forma á que asciende el cinco por 
ciento del tipo de la subasta. El 
expediente y condiciones que han 
de servir de base á la misma 
estarán de manifiesto en la Secre
taría de este Ayuntamiento los 
dias y horas de oficina para cono
cimiento de los que quieran inte
resarse en la licitación.

Matilla de los Caños 2 de Junio 
de 1882.—El Alcalde Presidente, 
Agustin González.

NuM. 2748.

Ayuntamiento Constitucional de 
Valladolid.

Negociado 2.®—Edilidad.

Durante veinte dias, á contar 
desde el de la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial de 
esta provincia, se oirá á los vecinos 
de esta Ciudad que crean oportuno 
presentar objeciones y reclamacio
nes contra el proyecto Tranvías, 
presentado por D. Jacinto Peña, 
que se halla de manifiesto en esta 
Casa Consistorial, oficina de Edili
dad, de doce á tres de la tarde, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 102 del Reglamento de 
24 de Mayo de 1878 para la ejecu
ción de la ley de Ferro-carriles de 
23 de Noviembre de 1877.

Valladolid 6 de Junio de 1882. 
—El Alcalde, Ramón María Perez
Carrasco.

NuM. 2723.

Ayuntamiento constitucional de 
Pesquera de Duero.

Terminado el apéndice al amilla- 
ramienlo y padrón de ganadería, 
deservir de base al repartimiento 
de Contribución territorial de este 
distrito para el ejercicio económico 
de 4 882 á 1883, se previene por 
medio del presente edicto á los Se
ñores Contribuyentes, se halla de 
manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de diez 
diasá contar desde el siguiente al en 
quese inserte este en el Bolelin oficial 
de la provincia, para oir reclama
ciones.

Pesquera de Duero 2 de Junio de 
4882.—El Alcalde, Maleo Ribera. 
—P. A. D. A., Ruperto Arranz, Se
cretario.

Con el propio objeto y por el tér
mino de ocho dias, invitan los 
Ayuntamientos siguientes:

Palazuelo de Vedija.
La Seca.
Corcos.
Villamuriel.

ASDHGIOS PARTICULARES,

k los lyunlaniieiilos.

En la imprenta del Bole- 
tin oficial, Galle de la Obra 
número 8, se hallan ya im
presos y lapizados, en papel 
de hilo, los padrones que 
tienen que formar los Ayun
tamientos de los individuos 
que están sujetos á los im
puestos equivalentes á los de 
sal, por Territorial, sub.si- 
dio, alquileres de fincas y 
su lista cobratoria con arre
glo al modelo oficial, para el 
aiio económico de 1882-83.

Tambien se hallan de 
venta los padrones para 
Cédulas personales, Matri-^ 
eulas. Facturas y Resú
menes, y pora la formación 
de los Apéndices y Arnilla' 
ramientos.

Valladolid: 
Imprenta de L. Gar»i®o- 

Obra 8.
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